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"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO, DUR.ANTE EL
SEGUNDO PERIODO DEL AÑO 2020"

El consejo superior de la universidad del euindío, en ejercicio de sus facultades
legales, estatutarias y en especial las conferidas por la Ley 30 del año 19g2, el
Acuerdo del consejo superior No. 00s del 28 de febrero del año 2005 "Estatuto
General", y

CONSIDERANDO:

A. Que la autonomía universitaria es una facultad reconocida mediante el artículo
69 la Constitución Política: "Se garanfiza la autonomía universitaria. Las
universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de
acuerdo con la ley", que se traduce en el reconocim¡ento que el Constituyente
hizo de la libertad jurídica que tienen las instituciones de Educación superior
destacadas como unlversidades, para autogobernarse y autodeterminarse, en el
marco de las limitaciones que el mismo ordenamiento superior y la ley les
señalen.

B. Que a través de la autonomía las universidades pueden cumplir la misión y
objetivos que les son propios y contribu¡r al avance y apropiación del
conocimiento del Derecho Univers¡tar¡o.

C. Que la Ley 30 del año 1992 por la cual se organiza el servicio público de
educación superior, reconoce en sus artículos 28 y 2g que es un ejercicio propio
de las instituciones de educación superior, el organizar las actividades de
formación y el crear y desarrollar sus programas académicos.

D. Que las directivas Universitarias deben proporcionar los elementos teór¡cos,
administrativos y legales a todas las instancias institucionales para llevar a cabo
el cumplimento de los objetivos misionales.

E. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del año 2005, establece en el
articulo 2S "Funciones del Consejo Superioi'y en el numeral 6 determina como
una de ellas, "Expedir o modificar los estatutos y reglamentos de la Universidad".

F. Que el 1I de marzo del año 2O2O, la Organización Mundial de la Salud -OMS
declaró el actual brote de enfermedad por Coronavirus COVID-19 como una
pandemia, esencialmente por la velocidad de su propagación y la escala de
trasmisión.

G. Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo del año 2020, el Ministro de
Salud y Protección Social, declaró el estado de emergencia sanitaria por causa
del nuevo Coronavirus COVID-í9 en todo el territorio nacional, hasta el 30 de
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mayo del año 2020 y adoptó una serie medidas con el objeto de limitar las
posibilidades de contagio, en todos los aspectos sociales.

H' Que el Ministerlo de salud y Protección social mediante la Resolución g44 del
26 de mayo de 2020, con el objeto de continuar con la garantía de la debida
protección a la vida, la integrldad física y la salud de los habitantes en todo el
territorio nacional pronogó la emergencia sanitaria declarada mediante la
Resolución 385 del 12 de marzo de 2O20, hasta el 31 de agosto de 2020.

I' Que mediante el Decreto 417 del 17 de ma¡zo de 2ozo, se declaró el Estado de
Emergencia Económica, social y Ecológica en todo el territorio nacional por el
término de treinta (30) días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que
afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-1g.

J. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 066 del año 2000, Estatuto
estudiantil, definió en el parágrafo l del artículo 24, el concepto de matrícula
extraordinaria como un recargo financ¡ero del 2s% sobre el valor de la makícula
ordinaria; porcentaje que fue modificado al 10% para el año 2o2o por el parágrafo
5 del numeral 5.1.1.1 .2 del Artículo S del Acuerdo del Consejo Superior No. Og3
del 2019.

K' Que los articulos 75 y 76 del Acuerdo del consejo superior, de la universidad
del Quindío No. 066 del año 2000, fueron modificados por los Acuerdos del
Consejo Superior Nos. 006 del año 2009 y 00S del año 2012, en donde se
definieron posibilidades de reingreso para los estudiantes retirados por bajo
rend imiento.

L. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 062 del año 2019, reglamentó el
proceso de matrícula en continuidad académica para estudiantes de pregrado en
donde se definió un periodo de máximo tres años para este proceso, y en el
Acuerdo No. 051 del 16 de mayo del año 2017 del mismo estamento, reglamentó
el proceso para programas de posgrado, en donde se estableció un periodo de
máximo dos años.

M. Que mediante el Acuerdo No. 012 del 29 de abril de 1999 proferido por el
consejo superior de la universidad del Quindío, se creó el Fondo patrimonial con
donaciones realizadas a la Universidad, cuyos rendimientos deben ser
destinados a financiar matrículas de estudiantes de bajos ingresos.

N. Que teniendo en cuenta la creación del Fondo patrimonial se creó el programa
de Apoyo Económico Compensado - AEC, el cual representa un valor monetario
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que se reconoce a un estudiante de escasos recursos para el pago de la
matrícula, el cual se cruzará con horas de apoyo que brinda el estudiante en las
diferentes áreas de la lnstítución, las cuales podrán ser de manera presencial o
virtual.

O. Que el artículo 87 el Acuerdo del Consejo Superior No. 066 del año 2000,
Estatuto estudiantil, definió como un derecho de los estudiantes la posibilidad de
desempeñarse como auxiliares de docencia, previa convocatoria a concurso de
méritos en cada programa académico. Proceso que fue reglamentado por el
Acuerdo del Consejo Superior No. 032 del año 2016, en donde se establecieron
modalidades adicionales a la de auxiliar de docencia, como Auxiliar de Sistemas
y Computo, Auxiliar de Administración, Auxiliar de lnvestigación y Auxiliar de
Extensión,

P. Que el Artículo 95 del Acuerdo del Consejo Superior No. 066 del año 2000,
Estatuto estudiantil, definió que Universidad del Quindío ofrecerá incentivos a los
estudiantes de pregrado, que se distingan por su rendimiento académico,
vocación profesional o espíritu de cooperación en la vida universitaria o que
sobresalgan en certámenes culturales, científicos y deportivos, que en este
artículo se establece que los estud¡antes podrán recibir el 100% cuando se
realizan procesos de participación y reconocimientos destacados en actividades
nacionales e internac¡onales, hechos que por la pandemia, en el periodo 2020-2,
no se podrán realizar.

Q. Que el Articulo 96 del, Acuerdo del Consejo Superior No. 066 del año 2000,
Estatuto estudiantil, definió que todo integrante de selección deportiva y/o grupo
cultural en representación estudiantil, promovido por la división de Bienestar y
Extensión Universitaria, tendrá los siguientes derechos: a. Reconocimiento del
50% del valor del concepto matrícula durante el primer año de actividad y a partir
del semestre siguiente a la representac¡ón, según certificación del Director de
Bienestar Universitario. b. Exoneración del concepto matricula a partir del
segundo año de actividad en representación de la Universidad (representaciones
que no se realizarán en el peiodo académico 2020-2), según certificación del
Director de Bienestar Universitario, entre otros.

R. Que los estudiantes que hacen parte del proceso de movilidad académica
establecen un compromiso de movilidad académica internacional con la

Universidad del Quindío, en el que se define como obligación del estudiante, que
se compromete a aprobar los espacios académicos, so pena de ser sancionado

PEHTINENTE CBEATIVA INTEGRADORA
ier i57)6 / 35 0300 Añc¡ia oliñnío - coloñbi¡



á.Perya
o+Tncnrolmod

DE ALTA

GALIDAD

UNIVERSIDAD
DEL OUINDIO

CONSEJO SUPERIOR
ACUERDoNo.095

2 3 JUN 2020
..POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO, DURANTE EL
SEGUNDO PERIODO DEL AÑO 2020"

con la devolución íntegra de los apoyos económicos reconocidos por Ia
Universidad del Quindío e investigación disciplinaria y/o penal.

s. Que producto de los procesos de adecuación curricular y didáctica emanados
de la emergencia sanitaria en los diferentes programas académicos de la
universidad del Quindío, se hace necesario establecer algunas consideraciones
para estudiantes de la Universidad del Quindío que permita la continuidad de
labores académicas.

T. Que producto de los cambios que a nivel formativo se debieron realizar en los
procesos académicos en la Universidad del Quindío en el periodo 2O2O-1 ,

algunos estudiantes se pudieron ver afectado en su rendimiento académico y que
esie hecho puede afectar el derecho a hacer acreedor a alguno de los apoyos
que otorga la Universidad.

U. Que, en virtud de la exposición argumentativa, el Consejo Académico de la
Universidad del Quindío en sesión del dia 10 de junio de 2020, y después de
dialogar sobre el proyecto de acuerdo denominado: 'POR MEDIO DEL CUAL SE
ESTABLECEN DISPOSICIONES TRANSITORIAS PARA ESTUDIANTES DE LA
UNIVERSIDAD DEL QUINDíO DURANTE EL SEGUNDO PERIODO DEL AÑO
2020" recomendó y avaló este acuerdo para ser estudiado por el Consejo
Superior.

V. Que el Consejo Superior en sesión realizada el día 23 de junio del año 2020,
aprobó el proyecto de Acuerdo .POR MEDTO DEL CUAL SE ESTABLECEN
DISPOSICIONES TRANSITORIAS PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD
DEL QUINOíO DURANTE EL SEGUNDO PERIODO DEL AÑO 2020"

Dado lo anter¡or, el Consejo Superior de la Universidad del QuindÍo,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Establecer disposiciones transitorias para estudiantes de
la Universidad del Quindío durante el segundo periodo del año 2020 en el marco
del escenario de pandemia

ART|CULO SEGUNDO: Los estudiantes de pregrado y posgrado que se
encuentren en continuidad, o que se encuentren en el último periodo académico
de su plan de estudios en desarrollo de kabajo de grado en el periodo académico
2020-1 o que en el 2020-2 entren en continuidad, podrán solicitar la exoneración
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en la matrícula financiera para el segundo periodo del mismo año, la decisión
final sobre cada petición realizada por el estudiante será determinada por cada
Consejo Curricular, desde donde se remitirán los casos analizados y justificados
a la Oficina de Admisiones y Registros para los trámites respectivos. La
exoneración, en caso de que sea autorizada se efectuará sobre el valor del
concepto matrícula de continuidad.

PARÁGRAFO: El periodo académico 2O2O-2 no será tenido en cuenta como
parte de los semestres de cont¡nu¡dad de los estudiantes de la Universidad del
Quindio.

ART¡CULO TERCERO: Los estudiantes de pregrado y posgrado que se
encuentren en situación de exclusión luego del cierre académico del 2020-1, se
les permitirá continuar al segundo periodo del presente año, para el caso de
estudiantes de pregrado no será necesario optar por lo establecido en los
Acuerdos del Consejo Superior No. 006 del 2009 o No. 005 del 2012 y los de
posgrado lo establecido en el Acuerdo 051 del año 2017.

PARÁGRAFO: Los estudiantes del nivel de pregrado deberán suscribir el acta de
compromiso con el director del respectivo programa académico y tendrán que
cumplir con los mismos a través de las actividades programadas por el área de
Bienestar lnstitucional.

ART|CULO CUARTO: Los estudiantes que en el periodo 2O2O-1, se encuentren
bajo una de las figuras mencionadas en el artículo tercero de este Acuerdo y que
al cierre académico queden en estado excluido, podrán efectuar la matrícula
financiera y académ¡ca en el segundo periodo del año.

PARÁGRAFO: Los estudiantes continuarán con los compromisos adquiridos en
el acta suscrita en el periodo académico 2020-1, con el director del respectivo
programa académico y deberán cumplir con los m¡smos a través de las
actividades programadas por el área de Bienestar lnstitucional.

ARTíCULO QUINTO: A los estudiantes de pregrado y posgrado que se
encuentren en movilidad académica nacional o internacional, una vez terminado
el periodo académico 2020-1 , se les rev¡sará su situación académ¡ca con el
objetivo de evaluar los criterios a aplicar desde lo académico y económico
definidas en el compromiso establecido con Ia Universidad del Quindío.
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PARÁGRAFO: La comisión encargada de revisar la situacíón de los estudiantes
en movilidad estará conformada por los lideres o sus delegados, de las oficinas
Jurídica, Bienestar lnstitucional, Admisiones y Registros, vicerrectoría Académica
y la Unidad de Relaciones lnternacionales e lnterinstitucionales.

ARTícuLo sEXTo: Los estudiantes que se desempeñan como auxiliares en el
periodo académico 2020-1 y que están en el marco de lo definido en el Acuerdo
del Consejo Superior No. 032 del 28 de julio del año 2016, podrán aspirar a
continuar desempeñando tal figura en el periodo académico 2o2o-2 del año,
aunque no cumplan los requisitos, esta situación debe contar con el aval del líder
del proceso respectivo.

PARÁGRAFO UNO: Los estudiantes que se presentan por primera vez a las
convocatorias de auxiliares, podrán ser seleccionados por el líder del proceso
respectivo, aunque no cumplan los requisitos.

PARÁGRAFO DOS: Cada líder de proceso debe tener como criterio de prelación
para la selección de auxiliares, a los estud¡antes que cumplan con la mayoría de
requis¡tos definidos en el Acuerdo del consejo superior No. 032 del 2g de julio
del año 20'16.

ARTíCULO SÉPIMO: Los estudiantes que cuentan con el reconocimiento del
50% del valor de la matrícula o con la exoneración de la misma por ser integrante
de selección deportiva yio grupo cultural en representación estudiantil, podrán
aspirar a contar con dicho beneficio en el 2020-2, toda vez que alcance un
promedio mínimo de 3.0.

PARAGRAFO: En el 2020-2 no se ofertarán reconocimientos del .100% del valor
de la matrícula por concepto de selección deportiva y/o grupo cultural en
representación estudiantil.

ART¡CULO OCTAVO: Los estudiantes que en el periodo académico 2020-1
fueron favorecidos con el Programa de Apoyo Económico Compensado - AEC a
través del área de Bienestar lnstltucional, consistente en un incentivo a los
estudiantes de escasos recursos económicos de la Un¡versidad del euindío, que
comprende hasta el 50% del valor del concepto matrÍcula, el cual se cruza con
horas de apoyo en las diferentes áreas de la institución, las cuales podrán ser de
manera presencial o virtual; que no pudieron cumplir con la totalidad de las horas
designadas para el semestre, deben llegar a un acuerdo con los líderes de
proceso para dar cumplimiento al proceso.
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PARÁGRAFo uNo: Los estud¡antes que cuentan con el beneficio del Apoyo
Económico compensado - AEC, podrán continuar con er mismo para er segunáo
periodo académico del año 202a, foda vez que arcance un promedio mínimo de
3.0.
PARÁGRAFo Dos: ra comisión que será ra encargada de revisar ra situación de
los estudiantes que incluye el artículo séptimo y octavo de este Acuerdo estará
conformada por integrantes del consejo Académico (un estudiante, el Vicerrector
Académico, un Decano, un Director y un representante de profesores), y los jefes
o sus delegados de la oficina de Registro y Admisiones Bienestar universitario
esta comisión realizará el estudio de cualquier excepcionalidad.

ARTicuLo NovENo: para el periodo académico 2020-2 seaplicará únicamente
el pago de matrícula ordinaria, no existirá recargo adicional por concepto de
matrícula extraordinaria.

ARTícuLo DÉcrMo: Los estudiantes de los programas académicos de
posgrado pagaran por créditos para el periodo académico zo2o-2, el valor del
crédito, es el resultado del valor de la matricula financiera para el semestie,
dividido por el número de créditos para ese, este valor se multiplica el número de
créditos que matricule el estudiante. Lo anterior se establece mediante la
siguiente fórmula:

v clgt ds la x atrífllc Fmcrlciére. = ( -. 
l! a,ior t otal de Ia llatrí..¿ia 

I ",vó ds rédiros flrá trin)ltdas\ N c. de crédtos p6aa el sE¡ner,te I

PARÁGRAFo uNo: Er varor de ra matrícura y el número de créditos por
semestre, son los establecidos en el Acuerdo lnstitucional del plan de estud'ios
del Programa y aprobado por la Resolución del Ministerio de Educación Nacional
para cada programa.

PARÁGRAFo Dos: Los créditos que er estudiante de posgrados no inscriba
para el periodo académico z0zo-2, debe pagarros de manéra adicionar, a la
matrícula ordinaria del semestre siguiente o siguientes.

ARTicuLo DÉclMo pRlMERo: Los estudiantes que en er periodo académico
2020-1 se encontraban matriculados en su primer semestre y efectuaron la
cancelación del mismo podrán solicitar reingreso en el 2oz0-2, en el mismo
programa que estaban matriculados y sin hacer proceso de admisión.

PARÁGRAFO: un estudiante de primer semestre podrá cancerar espacios
académicos de los periodos 2o2o-1 y 2o2o-2, previo aval de la comisión definida
en el parágrafo tercero del artículo octavo.
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anrículo DÉclMo sEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de
su expedición y modifica de manera transitoria para el periodo académico 2o2o-2
todas las normas que le sean contrarias, en especial sobre los asuntos señalados
en este Acuerdo, en los siguientes artículos y números de Acuerdos del consejo
Superior: articulos 24,95 y g6 del Acuerdo No. 066 del 2000; No. 006 del 2009
en su totalidad; No. 005 del 2012 en su totalidad; literales a y c del artículo
tercero del Acuerdo No. 032 del 2016; artÍculos 4 y g del Acuerdo No. 051 del
2017; artículos 1,2,3 y 5 del Acuerdo No. 062 del 2019 y parágrafo 5 del
numeral 5.1 .1 .1 .2 del artículo 5 del Acuerdo No. 083 del 201 9.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armen¡a (Quindío),

E
ANIVERSID4D
DEL OUINDIO

1' 
//lr/Lt(

mlnír slLtL|ANA lU-ARíe SÁ¡lCnez u¡Llóa
n Presidente Detegada N\

§uJ^. f R'*.Ñf<
cLAU olA plrRtclA BE¡¡¡al.nooRícuez
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Secretar¡a General

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA

PRoYEcTÓ Y ELABoRÓ José Enver Ayala Zuluaga, V¡cerrector Académico

REVIsÓ Natalia Jaramillo Robtedo, Jefe de Bie¡estar lnstitucional

Andrea Roias Duque, Jefe de Unidad de Relaciones
lnternac¡onales e lnterinst¡tuc¡onales

Juan Carlos Marín Ramirez, Jefe de la Of¡c¡na de
Adm¡s¡ones y Reg¡stros

Victor Alfonso Vélez Muñoz, Jefe Oficina Asesora Jurfdica

- --l /-\F[=
I

APRoBÓ José Fernando Echeverry Murillo, Rector

Los arriba firmantes declaramos que hemos rev¡sado el presente documento y soportes y lo encontramos
ajustado en térm¡nos técn¡cos y adm¡n¡strat¡vos; asi como a las normas y d¡sposiciones legales vigentes y por lo
tanto, ba¡o nuestra responsabil¡dad, lo presentamos para la firma de ,os funcionar¡os competentes.
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